
 
 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 

Teléfono: 22432366  • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

 

DEPARTAMENTO ESTUDIOS, REFERENCIAS Y SERVICIOS TÉCNICOS 
 
 

AL-DEST- IEC -016-2020 
 
 

PROYECTO DE LEY 

 
 

EXPEDIENTE Nº 20.959 

 
 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 96 y 97 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LEY Nº 

8765, DE 19 DE AGOSTO DE 2009, Y SUS REFORMAS, IGUALDAD EN EL 
FINANCIAMIENTO ANTICIPADO PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

MUNICIPALES” 
 
    

 
Elaborado por: 

 Ada Luz Rodríguez Marín 
 

Asesora Parlamentaria 
 
 

Supervisado por: 
Mauricio Porras León 

 
Jefe de Área 

 
 

Revisión final y autorización 
 
 

Fernando Campos Martínez 
Director 

 
 

4 DE JUNIO DE 2020 

 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 
 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 

Teléfono: 22432366  • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

 
TABLA DE CONTENIDO 

 

I. RESUMEN DEL PROYECTO ......................................................................................................... 3 

II. II. ASPECTOS PRELIMINARES..................................................................................................... 3 

2.1 Sobre la contribución estatal ..................................................................................................... 3 
2.2 Cuantía de la Contribución Estatal a los Partidos Políticos .................................................... 6 

III. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA..................................................................................................... 7 

3.1 Contribución Estatal a los Partidos Políticos para las elecciones presidenciales 2018........ 9 
3.2 Contribución Estatal a los Partidos Políticos para las elecciones municipales 2020 .......... 11 

ANEXO N°1 ............................................................................................................................................. 15 

CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL PROCESO ELECTORAL 2014-2016 ............................................................ 15 

ANEXO N° 2 ............................................................................................................................................ 23 

CUADRO COMPARATIVO................................................................................................................. 23 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 
 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 

Teléfono: 22432366  • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

AL-DEST- IEC -016-2020 
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“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 96 y 97 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LEY Nº 

8765, DE 19 DE AGOSTO DE 2009, Y SUS REFORMAS, IGUALDAD EN EL 
FINANCIAMIENTO ANTICIPADO PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

MUNICIPALES” 
 

EXPEDIENTE Nº 20.959 

    
I. RESUMEN DEL PROYECTO 

 
La iniciativa objeto de estudio pretende reformar los artículos 96 y 97 del Código 
Electoral, Ley N°87652, dichos artículos hacen referencia al financiamiento 
anticipado de la contribución estatal, al cual actualmente tienen derecho los partidos 
políticos en los procesos electorales nacionales. Con la reforma planteada en el 
artículo 96 se pretende permitir dicho financiamiento anticipado de la contribución 
estatal para los procesos municipales, por su parte en el artículo 97 se incorpora la 
referencia al proceso municipal en lo que concierne al momento en que podrá 
realizarse el retiro del financiamiento anticipado. 
 
Según lo indicado en la exposición de motivos, el proceso electoral municipal 
requiere también del acceso a la herramienta del financiamiento anticipado, en aras 
de promover una participación en igualdad de condiciones a los partidos políticos 
con independencia de la escala en la que se encuentren inscritos, por la 
trascendencia de este proceso electoral en el que se eligen las autoridades en cada 
uno de los municipios del país. 
 
II. ASPECTOS PRELIMINARES 

 
2.1 Sobre la contribución estatal 

 
En relación con el financiamiento para sufragar los gastos de los partidos políticos, 
el artículo 96 Constitucional establece, entre otros aspectos, lo siguiente3:  

                                            
1 Elaborado por Ada Luz Rodríguez Marín, Asesora Parlamentaria, revisado por Mauricio Porras León, Jefe del Área 
Económica del Departamento de Servicios Técnicos. Supervisado por Fernando Campos Martínez, Director a.i del 
Departamento de Servicios Técnicos. 
2 Del 19 de agosto de 2009 y sus reformas. 
3 “Art. 96- . 4.- Para recibir el aporte del Estado, los partidos deberán comprobar sus gastos ante el Tribunal Supremo de 
Elecciones. Las contribuciones privadas a los partidos políticos estarán sometidas al principio de publicidad y se regularan 
por ley. La ley que establezca los procedimientos, medios de control y las demás regulaciones para la aplicación de este 
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“...el Estado contribuirá a sufragar los gastos de los partidos políticos, de acuerdo con las 
siguientes disposiciones: 
1) La contribución será del cero coma diecinueve por ciento (0,19%) del producto interno 

bruto del año trasanterior a la celebración de la elección para Presidente, 
Vicepresidentes de la República y Diputados a la Asamblea Legislativa. La ley 
determinará en qué casos podrá acordarse una reducción de dicho porcentaje. Este 
porcentaje se destinará a cubrir los gastos que genere la participación de los partidos 
políticos en esos procesos electorales, y satisfacer las necesidades de capacitación y 
organización política. Cada partido político fijará los porcentajes correspondientes a 
estos rubros…” 

2) Tendrán derecho a la contribución estatal, los partidos políticos que participaren en los 
procesos electorales señalados en este artículo y alcanzaren al menos un cuatro por 
ciento (4%) de los sufragios válidamente emitidos a escala nacional o los inscritos a 
escala provincial, que obtuvieren como mínimo ese porcentaje en la provincia o eligieren, 
por lo menos, un Diputado. 

3) Previo otorgamiento de las cauciones correspondientes, los partidos políticos tendrán derecho a que se les 
adelante parte de la contribución estatal, según lo determine la ley 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el citado inciso, la contribución Estatal será del 
0,19% del PIB respectivo, siendo éste el límite cuatrienal máximo que el 
constituyente fijó a la contribución del Estado para las actividades partidarias.  Estos 
recursos se destinarán a cubrir los gastos de los procesos electorales, y a satisfacer 
las necesidades de capacitación y organización política. Según lo indicado en este 
inciso, la Ley determinará en qué casos podrá acordarse una reducción de dicho 
porcentaje, a lo cual se hará referencia posteriormente. 
 
El inciso 2 del artículo 96 constitucional refiere a los partidos que tendrán derecho 
a la contribución estatal, al respecto y de acuerdo con información suministrada por 
el TSE según consta en el oficio DFPP-763-20164, actualizado mediante el oficio 
DFPP- 448-20205, la metodología aplicada actualmente para determinar la 
existencia del derecho y el monto de contribución estatal que podría corresponderle 
a cada partido político, consiste básicamente en un proceso de dos etapas (art. 90 
del Código Electoral): en la primera de ellas se evalúan los parámetros de acceso y 
en la segunda se realiza un ejercicio aritmético, según se describe a continuación. 
 
Etapa 1: Parámetros de acceso 
 

a) Superar el 4% de los votos válidamente emitidos a escala nacional. 

                                            
artículo, requerirá, para su aprobación y reforma, el voto de dos tercios del total de los miembros de la Asamblea 
Legislativa.” 
4 Suministrado por el Señor Ronald Chacón Badilla, Jefe Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento Partidos 
Políticos. De fecha 28 de noviembre del 2016. 
5 Suministrado por el Señor Ronald Chacón Badilla, Jefe Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos. De fecha 
22 de mayo de 2020. 
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En el caso de los partidos políticos inscritos a escala nacional, se suman todos los 
votos válidamente emitidos correspondientes a la elección de Presidente y 
Vicepresidentes junto con aquellos relativos a la elección de Diputados. Esta suma 
constituye el total de votos válidamente emitidos a escala nacional. Posteriormente, 
se determina cuáles de los partidos involucrados en las citadas elecciones 
obtuvieron una cantidad de votos superior al umbral establecido. 
 

b) Superar el 4% en la elección de diputados  
 
En el caso de los partidos políticos inscritos a escala provincial, se suman –para 
cada provincia de forma independiente– los votos válidamente emitidos 
correspondientes a la elección de diputados y posteriormente se determina cuáles 
de ellos superaron el umbral establecido, según la provincia en la que hayan 
participado. 
 

c) Elegir, al menos, un Diputado 
 
Finalmente, aquellos partidos que no lograron superar los umbrales –según su 
respectiva escala de inscripción– pueden optar por el aporte del Estado si alcanzan 
a elegir un Diputado a la Asamblea Legislativa, de conformidad con la regla del 
cociente y subcociente establecida en la normativa electoral (art. 201 y siguientes 
del CE). 
 

Etapa 2: Cálculo aritmético 
 
Una vez determinados los partidos políticos que lograron cumplir con alguno de los 
parámetros antes citados, se calcula: 
 

a) el valor del voto a partir de la división del monto de la contribución estatal 
correspondiente al proceso respectivo entre la sumatoria de todos los votos 
válidamente emitidos que todos ellos obtuvieron en ambas elecciones. 
 

b) Se distribuye la Contribución Estatal entre los partidos que obtuvieron 
derecho, bajo la siguiente fórmula: 

 
Monto Máximo de la Contribución Estatal = Σ VVE por partido × Valor del Voto  

 
Por su parte en el inciso 3 del artículo 96 constitucional se establece el derecho a 
que se adelante parte de la contribución estatal, previo otorgamiento de cauciones, 

según lo determine la ley. 
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El inciso 4 señala la obligación de los partidos políticos de comprobar sus gastos 
ante el Tribunal Supremo de Elecciones. Así como también la regulación sobre las 
contribuciones privadas.  
 
Finalmente, el artículo establece que las contribuciones privadas estarán sometidas 
al principio de publicidad y se regularán por ley, igualmente dispone que la ley que 
establezca los procedimientos, medios de control y regulaciones para la aplicación 
de lo dispuesto en este artículo requerirá para su aprobación o modificación, de una 
votación de dos tercios del total de los miembros de la Asamblea Legislativa. 
 
Sumado a lo estipulado en el artículo 96 de la Constitución Política, el Código 
Electoral Ley Nº 8765 del 19 de agosto de 2009 y sus reformas, dedica el Capítulo 
VI al “Régimen Económico de los Partidos Políticos”, en el cual se integran entre 
otros temas lo relacionado con el patrimonio de los partidos políticos, la contribución 
estatal para elecciones nacionales y municipales, financiamiento anticipado, 
comprobaciones y liquidaciones y el financiamiento privado.   
 
2.2 Cuantía de la Contribución Estatal a los Partidos Políticos 

 
Es importante destacar que mediante distintos transitorios a la Ley N°8765, se ha 
reducido el aporte a la campaña electoral de un 0.19% a un 0.11% del PIB 
respectivo en distintos períodos. Es así como el Transitorio I de la citada Ley 
estableció que, para las elecciones del año 2010, para cubrir los gastos de la 
campaña y los gastos destinados a sus actividades permanentes de capacitación y 
organización política, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Política, 
los partidos políticos tendrían derecho a recibir una contribución estatal equivalente 
a un 0,11% del PIB. Luego mediante el artículo único de la Ley N° 91686 del 30 de 
setiembre del 2013, se agrega un nuevo transitorio en el mismo sentido para las 
elecciones nacionales del año 2014 y las municipales del 2016.   
 
Posteriormente, mediante el artículo único de la ley N° 94077 que reforma el Código 
Electoral, se incluye el transitorio XI que establece el mismo límite de gasto estatal 
en las campañas políticas de 2018 y 2020.  
 
Otro aspecto a señalar es que, con la promulgación del Código Electoral vigente, el 
legislador previó en el artículo 91 de dicho Código, que el Estado contribuiría con 
un 0.03% del PIB para cubrir los gastos en que incurran los partidos políticos con 
derecho a esa contribución, por su participación en los procesos electorales de 

                                            
6 Del 30 de setiembre del 2013. 
7 Del  02-11-2016. Reforma Código Electoral (Límite del Gasto Estatal en las Campañas Políticas de 2018 y 2020.  Fecha 
de vigencia 12 de diciembre del 2016. 
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carácter municipal8, esto como resultado del proceso de separación de las 
elecciones nacionales y municipales9. A partir de lo anterior se destina un 0,03% 
del PIB referido para financiar los comicios municipales, por lo que el porcentaje 
restante es lo que corresponde asignar para las elecciones nacionales. 
 
III. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

 
El proyecto propone la reforma de los artículos 96 y 97 del Código Electoral referidos 
al financiamiento anticipado y a su retiro por parte de los respectivos partidos 
políticos. Para una mejor comprensión de la iniciativa, seguidamente se hace 
referencia a la situación vigente y propuesta. 
 

Recuadro 1. Situación actual y propuesta 
Situación Actual Texto Base Proyecto de ley 

Expediente N° 20.959 

 ARTICULO ÚNICO. Refórmense los artículos 
96 y 97 del Código Electoral, Ley Nº 8765, de 
19 de agosto de 2009 y sus reformas, para que 
en adelante se lean de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 96.- Financiamiento anticipado 
 
Del monto total que se determine como 
contribución estatal, los partidos políticos 
podrán recibir, en forma anticipada y previa 
rendición de las garantías líquidas suficientes, 
hasta un quince por ciento (15%). La 
distribución del anticipo se hará en partes 
iguales para cada partido político, de la 
siguiente manera: 
 
 

Artículo 96- Financiamiento anticipado 
 
Del monto total que se determine como 
contribución estatal para cada uno de los 
procesos electorales, los partidos políticos 
podrán recibir, en forma anticipada y previa 
rendición de las garantías líquidas suficientes, 
hasta un quince por ciento (15%).  La 
distribución del anticipo se hará en partes 
iguales para cada partido político, de la 
siguiente manera: 
 
a) A los partidos políticos inscritos a escala 

                                            
8 Porcentaje que en aplicación de la interpretación de la norma constitucional que  hiciera el TSE en el 2008, debe restarse 
del 0.19% constitucionalmente previsto, como regla aritmética que determinará el monto tope a que, por contribución 
estatal tienen derecho los partidos políticos que intervengan en los comicios siempre y cuando el legislador no haya 
acordado una reducción de dicho porcentaje. 
9 Tómese en cuenta que hasta 1998 las elecciones nacionales y las municipales se hicieron de modo concurrente, el primer 

domingo de febrero cada cuatro años. Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en el Código Municipal promulgado en 1998, 

los alcaldes municipales y los concejales de distrito se tornaron funcionarios de elección popular a elegir, conjuntamente 

con los síndicos, en una elección autónoma que, en 2002, 2006 y 2010, correspondió verificar el primer domingo del mes 

de diciembre siguiente a la elección nacional. Valga indicar que con las reformas electorales ratificadas por el nuevo Código 

Electoral, a partir del 2016, la elección municipal se celebra a mitad del período presidencial y en ésta se designan todos 

los funcionarios municipales de elección popular, es decir, incluyendo a los regidores que, del 2002 al 2010 han seguido 

designándose conjuntamente con el Presidente de la República y los diputados de la Asamblea Legislativa. 
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a) A los partidos políticos inscritos a escala 
nacional que hayan presentado candidaturas 
para presidente, vicepresidentes de la 
República y diputados a la Asamblea 
Legislativa, se les distribuirá en sumas iguales, 
previa rendición de las garantías líquidas 
suficientes, el ochenta por ciento (80%) del 
monto establecido. 
 
b) Previa rendición de las garantías líquidas 
suficientes, un veinte por ciento (20%) del 
monto total del financiamiento anticipado será 
distribuido en sumas iguales entre todos los 
partidos únicamente a escala provincial con 
candidaturas presentadas a diputados a la 
Asamblea Legislativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los partidos políticos que hayan recibido 
contribución estatal a modo de financiamiento 
anticipado y que no hayan cumplido las 
condiciones que establece el artículo 96 de la 
Constitución Política y lo preceptuado en este 
artículo, deberán devolver lo recibido por 
concepto de financiamiento anticipado. Igual 
procedimiento se aplicará con los excedentes, 
en caso de que la suma adelantada supere el 
monto a que tenía derecho el partido político. 
 

nacional que hayan presentado candidaturas 
para Presidencia y vicepresidencias de la 
República y diputaciones a la Asamblea 
Legislativa, se les distribuirá en sumas iguales, 
previa rendición de las garantías líquidas 
suficientes, el ochenta por ciento (80%) del 
monto establecido. 
 
b) Previa rendición de las garantías líquidas 
suficientes, un veinte por ciento (20%) del 
monto total del financiamiento anticipado será 
distribuido en sumas iguales entre todos los 
partidos únicamente a escala provincial con 
candidaturas presentadas a diputaciones a la 
Asamblea Legislativa. 
 
c) En el caso de los procesos municipales 
los partidos políticos que hayan presentado 
candidaturas para alcaldías, regidurías, 
sindicaturas, intendencias o concejalías, se 
les distribuirá en sumas iguales, previa 
rendición de las garantías líquidas 
suficientes, el ochenta por ciento (80%) del 
monto establecido. 
 
Los partidos políticos que hayan recibido 
contribución estatal a modo de financiamiento 
anticipado y que no hayan cumplido las 
condiciones que establece el artículo 96 de la 
Constitución Política y lo preceptuado en este 
artículo, deberán devolver lo recibido por 
concepto de financiamiento anticipado.  Igual 
procedimiento se aplicará con los excedentes, 
en caso de que la suma adelantada supere el 
monto a que tenía derecho el partido político. 
 

ARTÍCULO 97.- Retiro del financiamiento 
anticipado para el proceso electoral 
 
Los partidos políticos tendrán derecho a retirar 
la cantidad que les corresponda por concepto 
de financiamiento anticipado caucionado, de 
acuerdo con la resolución que para ese efecto 
deberá emitir el TSE. Los retiros por ese 
concepto se harán a partir de la presentación 
de las candidaturas a las elecciones para la 
Presidencia y las Vicepresidencias de la 
República, observando la forma de distribución 
indicada en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 97.- Retiro del financiamiento 
anticipado para el proceso electoral 
 
Los partidos políticos tendrán derecho a retirar 
la cantidad que les corresponda por concepto 
de financiamiento anticipado caucionado, de 
acuerdo con la resolución que para ese efecto 
deberá emitir el TSE.  Los retiros por ese 
concepto se harán a partir de la presentación de 
las candidaturas para Presidencia y 
vicepresidencias de la República y 
diputaciones a la Asamblea Legislativa; y de 
las candidaturas para alcaldías, regidurías, 
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Los dineros correspondientes al financiamiento 
anticipado serán depositados en una cuenta de 
la Tesorería Nacional, en efectivo, y a más 
tardar diez meses antes de las elecciones. El 
Tribunal autorizará, mediante resolución, el giro 
del anticipo correspondiente a cada partido 
político que haya caucionado. 

sindicaturas, intendencias o concejalías, de 
acuerdo con el proceso electoral que 
corresponde, observando la forma de 
distribución indicada en el artículo anterior. 
 
Los dineros correspondientes al financiamiento 
anticipado serán depositados en una cuenta de 
la Tesorería Nacional, en efectivo, y a más 
tardar diez meses antes de las elecciones.  El 
Tribunal autorizará, mediante resolución, el giro 
del anticipo correspondiente a cada partido 
político que haya caucionado. 
 

Fuente: Ley Nº 8765 y Expediente Nº 20.959 

 

Tal y como se observa en el recuadro anterior, el artículo 96 de Código Electoral 
establece la posibilidad de que los partidos políticos reciban de forma anticipada, 
hasta un 15% del monto total que se determine por concepto de la contribución 
estatal.  Del monto establecido, el 80% se destinará a los partidos políticos inscritos 
a escala nacional que hayan presentado candidaturas para presidencia y 
vicepresidencias de la República y diputaciones a la Asamblea Legislativa; el 
restante 20% se distribuirá entre todos los partidos inscritos únicamente a escala 
provincial con candidaturas presentadas a diputaciones a la Asamblea Legislativa, 
 
Con la propuesta se adiciona el inciso c) al artículo 96, siendo que se establece que 
en el caso de los procesos municipales los partidos políticos que hayan presentado 
candidaturas para alcaldías, regidurías, sindicaturas, intendencias o concejalías, se 
les distribuirá en sumas iguales, previa rendición de las garantías líquidas 
suficientes, el 80% del monto establecido; a saber: el 80% del 15% del monto total 
que se determine como contribución estatal para dicho proceso electoral.  
 
Con el propósito de estimar el monto que correspondería por concepto del 
financiamiento anticipado propuesto, se hace referencia seguidamente a la 
contribución estatal a los partidos políticos para las elecciones presidenciales 2018 
y municipales 202010,. 
 
3.1 Contribución Estatal a los Partidos Políticos para las elecciones 

presidenciales 2018  

 
Según se indicó, mediante el artículo único de la Ley N°9407 que reforma el Código 
Electoral, se incluye el transitorio XI que establece el límite de gasto estatal en las 
campañas políticas de 2018 y 2020 en un 0,11% del PIB. Por otra parte, el artículo 

                                            
10 Para mayor referencia de los señores y señoras diputadas en el Anexo N°1 a este estudio se presenta 
información relacionada con el proceso electoral para las elecciones presidenciales 2014 y municipales 2016 
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91 de dicho Código, define que el Estado contribuiría con un 0.03% del PIB para 
cubrir los gastos de los partidos políticos en los procesos electorales de carácter 
municipal, de manera que, considerando el límite global del financiamiento en el 
0.11%, se destinaría a los comicios nacionales el 0.08% del PIB,. 
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución N° 0959-E10-201711 del 
Tribunal Supremo de Elecciones, se fija el monto de la contribución estatal a los 
partidos políticos correspondiente a las elecciones presidenciales y legislativas a 
celebrar el 4 de febrero de 2018 en la suma de ₡25.029.906.960.  
 
Cuadro N°1. Estimación de la Contribución Estatal Comicios Nacionales 2018 

Contribución Estatal 2018 + 2020  

  

Contribución Estatal 2018  

PIB 2016 31.287.383,700,000 

Porcentaje a aplicar (0,08%) ¢25.029.906.960 

Contribución Estatal Comicios Nacionales 2018 ¢25.029.906.960 
Fuente: TSE y elaboración propia. 

 
De ese monto, según lo define el artículo 96 del Código Electoral, los partidos 
políticos pueden recibir de forma anticipada, previa caución, el 15%, es decir, 
alrededor de ¢3.754.486.044, de esta última cantidad, el 80% que asciende a la 
suma de ¢3.003.486.044 corresponde al financiamiento anticipado para el conjunto 
de los partidos políticos inscritos a escala nacional que hayan presentado 
candidaturas para presidente, vicepresidentes de la República y diputados a la 
Asamblea Legislativa.  Por su parte, el restante 20% que asciende a la suma de 
¢750.897.208 corresponde al financiamiento anticipado para el conjunto de los 
partidos políticos inscritos a escala provincial que hayan presentado candidaturas 
para diputados a la Asamblea Legislativa. 

  
Valga agregar que, según lo establecido en la Resolución Nº 1500-E10-2018 
emitida por el TSE el 12 de marzo del 2018, a partir del resultado obtenido para las 
elecciones celebradas el 4 de febrero de 2018, previa justificación y liquidación de 
gastos, los siguientes partidos políticos podrían recibir como máximo, por concepto 
de contribución del estado a sus gastos, los montos que se detallan seguidamente: 
 

Cuadro Nº2. Votos válidos y monto máximo de contribución estatal según partido 
político, elecciones 4 de febrero de 2018. 

Partido Político Votos válidos 
Monto máximo a recibir 

en colones 

                                            
11 Del 31 de enero de 2017. 
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Acción Ciudadana 813.832 ¢5.217.548.578,60 

Auténtico Limonense 13.661 ¢87.581.873,32 

Frente Amplio 101.299 ¢649.436.804,48 

Integración Nacional 369.535 ¢2.369.121.408,34 

Liberación Nacional 818.143 ¢5.245.186.779,02 

Republicano Social Cristiano 196.413 ¢1.259.221.029,61 

Restauración Nacional 926.590 ¢5.940.450.040,60 

Unidad Social Cristiana 656.692 ¢4.210.110.208,47 

Unión Guanacasteca 7.994 
¢51.250.237,56 

 

TOTAL 3.904.159 ¢25.029.906.960,00 

Fuente. TSE. Resolución Nº1500-E10-2018. 

 

       Tal y como se observa del cuadro anterior, el partido con la mayor cantidad de votos 
válidos corresponde a Restauración Nacional (926.590), seguido por el Partido 
Liberación Nacional12 (818.143), y el Partido Acción Ciudadana (813.832), entre 
otros. Consecuentemente al Partido Restauración Nacional le corresponde un 
monto máximo por concepto de contribución estatal de ¢5.940,5 millones y al 
Partido Liberación Nacional alrededor de ¢5.245,18 millones. 
 

Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa vigente, los partidos políticos 
pueden destinar parte de los recursos a recibir a una reserva de organización y a 
una reserva de capacitación para cubrir sus gastos permanentes. 

3.2 Contribución Estatal a los Partidos Políticos para las elecciones 
municipales 2020 

 
En lo que respecta a las elecciones municipales del 2 de febrero de 2020, el monto 
de la contribución estatal a los partidos políticos es de ₡9.386.215.110, siendo que 
el desembolso de estos montos a los que pueden acceder los partidos políticos 
quedará sujeto al cumplimiento previo de los requisitos respectivos. 
 
CuadroN°3. Estimación de la Contribución Estatal Comicios Municipales 2020 

Contribución Estatal 2018 + 2020  

  

Contribución Estatal 2020  

PIB 2016 31.287.383,700,000 

Porcentaje a aplicar (0,03%) ¢9.386.215.110 

                                            
12 No obstante, la agrupación política que participa en la segunda ronda electoral es el Partido Acción 
Ciudadana, por cuanto  obtuvo mayor cantidad de votos para presidente que el Partido Liberación 
Nacional. 
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Contribución Estatal Comicios Municipales 2020 ¢9.386.215.110 
   Fuente: TSE y elaboración propia. 

 
La propuesta, tal y como se indicó anteriormente adiciona el inciso c) al artículo 96 
del Código Electoral, siendo que se establece que en el caso de los procesos 
municipales los partidos políticos que hayan presentado candidaturas para 
alcaldías, regidurías, sindicaturas, intendencias o concejalías, se les distribuirá en 

sumas iguales, previa rendición de las garantías líquidas suficientes, el 80% del 
monto establecido; a saber: el 80% del 15% del monto total que se determine como 
contribución estatal para dicho proceso electoral.  
 
Si se estima que para el proceso electoral municipal del año 2020 la contribución 
estatal alcanzaría alrededor de ¢9.386,21 millones, en consecuencia, 
correspondería alrededor de ¢1.407,93 (15%) millones al financiamiento adelantado 
para los partidos políticos que participen en dicho proceso. Por su parte, quienes 
hayan presentado candidaturas para alcaldías, regidurías, sindicaturas, 
intendencias o concejalías, tendrían derecho a ¢1.126,34 millones (80%) lo cual se 

les distribuirá en sumas iguales, previa rendición de las garantías líquidas 
suficientes. 
 
CuadroN°4. Estimación del Adelanto de la Contribución Estatal Comicios 

Municipales 2020 

  

PIB 2016 31.287.383,700,000 

Porcentaje a aplicar (0,03%) 9.386.215.110 

Contribución Proceso Electoral Municipal 9.386.215.110 

15% de la contribución 1.407.932.267 

80% según inciso c) propuesto 1.126.345.813 
Fuente: TSE y elaboración propia. 

 
De los datos anteriores se llama la atención en cuanto a que, la propuesta no hace 
referencia a lo que ocurrirá con el restante 20% de los recursos que se otorgarán 
por concepto de financiamiento adelantado en el caso de los comicios municipales, 
y que alcanzarían una suma aproximada de ¢281.586.453,3.  
 
En relación con la reforma al artículo 97, como se indicó, lo que busca es establecer 
que los partidos políticos tendrán derecho a retirar la cantidad que les corresponda 
por concepto de financiamiento anticipado, a partir de la presentación de las 
candidaturas para alcaldías, regidurías, sindicaturas, intendencias o concejalías. 
 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 
 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 

Teléfono: 22432366  • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

Finalmente, el 24 de setiembre del 2019 se aprobó un texto sustitutivo al proyecto 
de Ley, siendo que, según se indica en el respetivo informe los ajustes más 
relevantes son realizados al artículo 96 que incluye lo siguiente: 
 

 Se establece que el monto a destinar para el financiamiento anticipado 
corresponderá hasta un 15% del monto que se determine como contribución 
estatal para procesos nacionales, tal y como se establece actualmente, y un 
50% del monto que se determine como contribución estatal para el proceso 
municipal. 
 

 Se establecen además la distribución por porcentajes, que podría 
corresponder a los partidos políticos de acuerdo a la escala en la que se 
encuentren inscritos.  
 

 Para los procesos municipales se establece una forma de cálculo del 
financiamiento anticipado para cada cantón, tomando en consideración la 
cantidad de electores inscritos. 

 
En el Anexo N°2 a este informe se presenta un cuadro comparativo entre la Ley 
vigente, el texto base y el texto sustitutivo. 
 
Considerando los cambios señalados el financiamiento anticipado al proceso 
electoral municipal se estimaría en ¢4.693,10 millones según se observa en el 
siguiente detalle: 
 
CuadroN°5 Estimación del Adelanto de la Contribución Estatal Comicios 

Municipales 2020. Texto Sustitutivo 

  

PIB 2016 31.287.383,700,000 

Porcentaje a aplicar (0,03%) 9.386.215.110 

Contribución Proceso Electoral Municipal 9.386.215.110 

50% adelanto de la contribución 4,693,107,555 
Fuente: TSE y elaboración propia. 

 
Nótese que, de acuerdo con la propuesta inicial, para el proceso electoral municipal 
los partidos políticos podrán recibir, en forma anticipada y previa rendición de las 
garantías líquidas suficientes, hasta un quince por ciento (15%) del monto total que 
se determine como contribución estatal para dicho proceso. Del monto resultante, 
se distribuirá el ochenta por ciento (80%) en sumas iguales, entre los partidos 
políticos que hayan presentado candidaturas para alcaldías, regidurías, 
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sindicaturas, intendencias o concejalías. Este monto se estimó en ¢1.126,34 
millones; 
 
Por su parte, con lo redacción incluida en el texto sustitutivo se tendría que, para los 
procesos electorales de elección de representantes municipales, se destinará hasta 
un cincuenta por ciento (50%) del monto que se determine como contribución estatal 
para dicho proceso electoral (obsérvese que la referencia al 15% aplica únicamente 
a procesos nacionales).  Es decir, se entendería que, en este caso se adelantaría 
hasta un 50% del total de la contribución estatal para el proceso municipal, lo cual 
implicaría destinar un monto estimado de ¢4,693.10 millones; es decir cerca de 4 
veces el monto inicialmente propuesto. 
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ANEXO N°1 

Contribución Estatal al Proceso Electoral 2014-2016 

 
Para efectos de referencia de las señoras y señores diputados se presenta a continuación un detalle de los 
recursos aprobados, asignados y liquidados en los procesos electorales a nivel nacional y municipal en los 
años 2014 y 2016 respectivamente. 
 
El monto máximo asignado por el Tribunal Supremo de Elecciones13 por concepto de la contribución estatal 
para los procesos electorales citados, alcanzó la suma de ¢24.953,04 millones (0,11% del PIB, según 
disposición transitoria que introdujo la Ley Nº 916814), tomando como referencia el PIB a precios de mercado 
para el año 2012, el cual ascendió a ¢22.684.587,5 millones de colones.  
 
Para las elecciones presidenciales y legislativas celebradas el 2 de febrero de 2014, la contribución estatal 
ascendió a la suma de ¢18,147.67 millones (0.08% del PIB)15. Para el proceso electoral municipal, el monto 
máximo a asignar ascendió a la suma de ¢6.805,3 millones (0.03% del PIB), lo cual se detalla seguidamente. 
 
Cuadro Nº1. Estimación Monto por concepto de contribución Estatal 2014 y Municipal 2016 
-cifras en colones- 

Contribución Estatal 2014 + 2016  

  

PIB 2012 22,684,587,500,000.00 

Porcentaje a aplicar (0.11%) 24,953,046,250.00 

Monto contribución estatal 2014 + 2016 24,953,046,250.00 

  

Contribución Estatal 2014  

PIB 2012 22,684,587,500,000.00 

Porcentaje a aplicar (0,08%) 18,147,670,000.00 

Contribución Estatal 2014 18,147,670,000.00 

  

Contribución Proceso Electoral Municipal 2016  

PIB 2012 22,684,587,500,000.00 

Porcentaje a aplicar (0,03%) 6,805,376,250.00 

Contribución Proceso Electoral Municipal 6,805,376,250.00 

   Fuente: TSE y elaboración propia. 
 
Como se indicó anteriormente el monto a asignar al proceso de elecciones nacionales para el 2018 producto 
de la aprobación del proyecto se estimó en ¢12.514,95 millones; si se considera el dato de contribución estatal 

                                            
13 Según lo indicado en la Resolución # 4455-E10-2013 del 04 de octubre del de 2013. “Modificación del monto de la contribución del 

Estado a los partidos políticos y su anticipo para las elecciones presidenciales y legislativas de febrero de 2014”. 

14 “Modificación del Código Electoral, Ley Nº 8765, para agregarle un transitorio que modifique el monto del 
aporte estatal para las elecciones nacionales del 2014 y las Municipales del 2016. Del 30 de setiembre del 2013. 
15 Para las elecciones del 2002, según lo establecido en la ley Nº 8119 la contribución no podía exceder el 0,10% del PIB, dicha suma 
ascendió a ¢4.915.089.100.  Por su parte, para las  elecciones del 2006, momento en que ya no regía esa disminución transitoria, el 
monto quedó fijado en la suma de ¢13.956.101.540. Para el año 2010 dicho monto ascendió a la suma de ¢17.174.926.340 
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aprobado para el 2014 de ¢18,147.67 millones, se tendría que con la  propuesta dichos recursos se verían 
disminuidos en alrededor de ¢5.632.7 millones. 
 
Con respecto al proceso electoral municipal según la propuesta el monto máximo a asignar ascendería a 
alrededor de ¢4.693.1 millones en el 2020, lo que implicaría una disminución de alrededor de ¢2.112.2 millones 
respecto a los recursos asignados para el 2016 por ¢6,805.3 millones. 
 
A continuación se presenta un mayor detalle sobre los recursos asignados a los distintos partidos políticos en 
los procesos electorales a nivel nacional y municipal del 2014 y 2016. 
 
a) Contribución Estatal para el Proceso Electoral Nacional 
 
Según lo establecido en la Resolución Nº 1075-E10-2014 del TSE16, a partir del resultado de las elecciones 
celebradas el 2 de febrero de 2014, previa justificación y liquidación de gastos, los siguientes partidos políticos 
podrían recibir como máximo, por concepto de contribución del Estado a sus gastos, los montos que se 
detallan seguidamente: 
 
Cuadro Nº 2. Elecciones 2014. Monto máximo de contribución estatal y votos válidos según partido político 

Partido Político Votos válidos 
Monto máximo a recibir en 

colones 

Liberación Nacional 1.137.165 ¢5.259.876.791,16 

Acción Ciudadana 1.110.835 ¢5.138.089.226,55 

Frente Amplio 623.657 ¢2.884.681.624,87 

Movimiento Libertario 395.623 ¢1.829.926.383,37 

Unidad Social Cristiana 328.900 ¢1.521.303.835,95 

Restauración Nacional 111.956 ¢517.844.610,09 

Renovación Costarricense 99.804 ¢461.636.388,09 

Accesibilidad sin exclusión 91.630 ¢423.828.125,54 

Alianza Demócrata Cristiana 23.886 ¢110.483.014,37 

TOTAL 3.923.456 ¢18.147.670.000,00 

Fuente. TSE. Resolución Nº 1075-E10-2014. 
 
Tal y como se observa del cuadro anterior, el partido con la mayor cantidad de votos válidos corresponde a 
Liberación Nacional (1.137.165), seguido por el Partido Acción Ciudadana (1.110.835), entre otros. 
Consecuentemente al Partido Liberación Nacional le corresponde un monto máximo por concepto de 
contribución estatal de ¢5,259.87 millones y al Partido Acción Ciudadana alrededor de ¢5,138.08 millones. 
 
Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa vigente, los partidos políticos pueden destinar parte de 
los recursos a recibir a una reserva de organización y a una reserva de capacitación para cubrir sus gastos 
permanentes. A modo de referencia y partir de información suministrada por el TSE, según consta en el oficio 
DFPP-763-201617, se detalla en el cuadro siguiente el monto máximo a que tuvo derecho cada agrupación en 
el proceso electoral presidencial desarrollado en el año 2014, así como el monto que resultó del porcentaje 
dispuesto –acorde con los estatutos partidarios– para la reserva de gastos permanentes, desagregado en los 
rubros de capacitación y organización política. 
 
Cuadro Nº 3. Proceso de revisión de liquidaciones de gastos. Elección Presidencial de Febrero 2014. 
Cifras en colones 

                                            
16”Determinación del monto máximo de la contribución del Estado a los partidos políticos con derecho a ello, según los resultados de las 
elecciones presidenciales y legislativas celebradas el 2 de febrero de 2014”. San José, a las diez horas con cincuenta y cinco minutos 
del 20 de marzo del 2014. 
17 Suministrado por el Señor Ronald Chacón Badilla, Jefe Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento 
Partidos Políticos. De fecha 28 de noviembre del 2016. 
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Partido 
Político 

Monto Máximo a que se 
tuvo Derecho 

Reserva Organización Reserva Capacitación Total Reservas (2014)* 

PASE 423.828.125,54 274.788.841,52 30.532.093,50 305.320.935,02 

PAC 5.138.089.226,55 997.747.349,78 665.164.899,86 1.662.912.249,64 

PADC 110.483.014,37 11.048.301,44 11.048.301,44 22.096.602,87 

FA 2.884.681.624,87 576.936.324,97 288.468.162,49 865.404.487,46 

PLN 5.259.876.791,16 525.987.679,12 52.598.767,91 578.586.447,03 

PML 1.829.926.383,37 36.598.527,67 18.299.263,83 54.897.791,50 

PRC 461.636.388,09 41.547.274,93 9.232.727,76 50.780.002,69 

PRN 517.844.610,09 207.137.844,04 51.784.461,01 258.922.305,04 

PUSC 1.521.303.835,95 304.260.767,19 91.278.230,16 395.538.997,35 

TOTAL 18.147.670.000,00 2.976.052.910,65 1.218.406.907,96 4.194.459.818,60 

Nota: * Considera, para el caso de las agrupaciones políticas que lo generaron, el remanente no reconocido 
establecido en el párrafo sexto del artículo 107 del CE. 
Fuente: Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos. 
 
Debe tenerse en consideración que, según lo indicado en la Resolución citada, los recursos a otorgar a cada 
agrupación política se encuentran sujetos a la respectiva justificación y liquidación de gastos de cada uno de 
los partidos políticos, conforme a la normativa constitucional, legal y reglamentaria que resulte aplicable, por lo 
cual, los montos girados difieren en su mayor parte de los montos a los que se tiene derecho. 
 
A modo de referencia y a partir de información suministrada por el TSE, se muestra seguidamente, el monto 
liquidado, el aprobado y el girado para el proceso electoral presidencial y legislativo 2014.  
 
Cuadro Nº 4. Elecciones nacionales. Monto máximo de la contribución estatal monto liquidado, aprobado y 
girado, proceso electoral presidencial y legislativo 2014. 
Cifras en colones 

 
Partido 
Político 

Monto al que tuvo 
derecho Monto liquidado Monto Aprobado TSE Retenciones Monto Girado 

PLN 5,259,876,791.16 5,597,330,396.00 4,526,290,344.13 0.00 4,526,290,344.13 

PAC* 5,138,089,226.55 4,225,611,174.88 
3,028,022,850.69 0.00 3,028,022,850.69 

292,154,126.22 472,664.00 291,681,462.22 

PFA 2,884,681,624.87 1,048,095,387.33 816,637,874.09 0.00 816,637,874.09 

PML 1,829,926,383.38 2,361,109,472.72 1,619,477,134.73 25,269,276.00 1,594,207,858.73 

PUSC 1,521,303,835.95 1,300,435,262.49 782,386,714.37 296,409.82 782,090,304.55 

PRN 517,844,610.09 300,919,396.98 258,922,305.05 0.00 258,922,305.05 

PRC 461,636,388.09 543,244,787.08 337,356,385.40 0.00 337,356,385.40 

PASE 423,828,125.54 303,549,571.25 118,507,190.52 3,035,200.00 115,471,990.52 

PADC 110,483,014.37 No presentó NA NA NA 

 18,147,670,000.00     
* Se emitieron dos resoluciones 3368-E10-2015 y 5895-E10-2015 
Fuente: Elaboración del Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos. TSE  
 
Tal y como se observa en el cuadro anterior, el monto al que se tiene derecho difiere del monto aprobado por 
el TSE. A manera de ilustración, el PLN tuvo derecho a un monto máximo de ¢5.259.8 millones por concepto 
de deuda política, liquidó gastos por la suma de ¢5.597,3 millones, sin embargo, el TSE le aprueba recursos 
por la suma de ¢4.526,6 millones, los cuales le son girados. Lo anterior se da en virtud de que dicha distribución 
se encuentra sujeta a la respectiva justificación y liquidación de gastos de cada uno de los partidos políticos, 
conforme a la normativa constitucional, legal y reglamentaria que resulte aplicable.  
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b) Contribución estatal para el proceso electoral municipal 
 
En relación con la contribución estatal para el proceso electoral municipal, se muestra seguidamente el monto 
máximo de la contribución al que se tuvo derecho según partido político, el cual como se indicó ascendió a la 
suma de ¢6.805,3 millones.  
 
Cuadro Nº 5.  Proceso electoral municipal 2016. Monto máximo de la contribución estatal, votos válidos 
emitidos (V.V.E.).  
Cifras en colones 

Partido Político V.V.E. Monto al que tuvo derecho 

Accesibilidad sin Exclusión 48.662     106.784.407  

Acción Ciudadana 379.775      833.382.270  

Frente Amplio 148.448      325.755.859  

Integración Nacional 38.498        84.480.418  

Liberación Nacional 1.031.769   2.264.124.789  

Movimiento Libertario 68.645      150.635.313  

Nueva Generación 101.400      222.513.231  

Renovación Costarricense 70.906        155.596.875  

Republicano Social Cristiano 184.368        404.579.086  

Restauración Nacional 27.496        60.337.513  

Unidad Social Cristiana 600.274 1.317.247.605  

Verde 12.430        27.276.523  

Recuperando Valores 2.810          6.166.294  

Viva Puntarenas 16.749        36.754.182  

Alianza por Palmares 7.676        16.844.295  

Liga Ramonense 5.012        10.998.386  

Renovemos Alajuela 17.397        38.176.161  

Alianza Social por la Unión 8.903        19.536.837  

Renovación Cartago 8.841       19.400.784  

Unión Guarqueño 7.352        16.133.306  

Barva Unida 1.838          4.033.327  

Movimiento Avance Santo 
Domingo 

9.254        20.307.075  

Todo por Flores 4.217          9.253.829  

Auténtico Siquirreño 7.798        17.112.014  

Auténtico Limonense 37.478        82.242.119  

Autónomo Oromontano 1.244          2.729.847  

Garabito Ecológico 980          2.150.522  

Parrita Indepen-diente 2.890          6.341.847  
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Pueblo Garabito 2.131         4.676.289  

Alianza por San José 61.656     135.298.577  

Avance Montes de Oca 6.016        13.201.574  

Curridabat Siglo XXI 21.964        48.198.034  

Del Sol 6.453        14.160.531  

Desamparados Unidos 4.733        10.386.145  

Ecológico Comunal 
Costarricense 

11.194        24.564.232  

Indepen-diente Escazuceño 2.930          6.429.623  

Yunta Progresista Escazuceña 29.282        64.256.730  

Alianza por Belén 3.906          8.571.368  

Gente de Montes de Oca 11.415        25.049.197  

Somos Tibás 7.607        16.692.881  

Unidos por Guatuso 1.363          2.990.982  

Partido de los Trabajadores 742          1.628.253  

Alianza Demócrata Cristiana 33.920        74.434.406  

Nueva Mayoría Griega 15.165        33.278.236  

Rescate Cantonal La Unión 8.883        19.492.949  

Auténtico Labrador de Coronado 8.523        18.702.961  

Justicia Generaleña 6.638        14.566.497  

Acuerdo de Alianza de Quepos 1.286          2.822.012  

Restauración Parriteña 1.214          2.664.014  

Puriscaleños de Corazón 1.101          2.416.046  

   TOTALES 3.101.232     6.805.376.250  

Notas: 
(1) Corresponde a una resolución referente al resultado de la revisión parcial. 
(2) Aplicó rechazo de plano. 
(3) El monto aprobado fue retenido por la omisión de la publicación establecida en el artículo 135 del 

Código Electoral. 
Fuente: Elaboración del Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos. TSE  
 
Con respecto a la contribución estatal para el proceso electoral municipal, si bien el monto máximo a asignar 
ascendió a la suma de ¢6.805,3 millones, según se indicó, no obstante, el monto aprobado por el TSE alcanza 
la suma ¢1.274.91 millones. Se muestra seguidamente el monto máximo de la contribución al que se tuvo 
derecho según partido político; no se consigna el monto aprobado a los partidos políticos para los que a la fecha 
en que se suminisrta la información aún se encuentra pendiente la emisión de la resolución del TSE. 
 
 
Cuadro Nº 6.  Proceso electoral municipal 2016. Monto máximo de la contribución estatal, monto liquidado, 
aprobado y girado. 
Cifras en colones 
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Partido Político 
Monto al que 
tuvo derecho 

Monto 
Liquidado 

Monto 
Aprobado 

TSE 
Monto Girado Retenciones 

N° Resolución 
 

Accesibilidad sin Exclusión     106.784.407     3.863.263        3.863.263        3.863.263                               4874-E10-2016 

Acción Ciudadana      833.382.270  401.453.757         

Frente Amplio      325.755.859  304.498.525    198.369.998    198.369.998                               
7114-E10-2016 

(1) 

Integración Nacional        84.480.418         11.360.483        
 

Liberación Nacional   2.264.124.789   2.253.049.012  863.636.211   863.636.211                               
4950-E10-2016 

(1) 

Movimiento Libertario      150.635.313         52.415.231         

Nueva Generación      222.513.231         32.417.292   (2)      

Renovación Costarricense        155.596.875           59.957.329         

Republicano Social 
Cristiano 

       404.579.086           78.570.112        
 

Restauración Nacional        60.337.513         57.384.900   13.877.500     13.877.500                               

5280-E10-2016 
(1) 

Unidad Social Cristiana 1.317.247.605  950.829.047         

Verde        27.276.523           2.997.760   (2)      

Recuperando Valores          6.166.294         20.056.489      6.166.294       6.166.294                               6612-E10-2016 

Viva Puntarenas        36.754.182         40.949.506         

Alianza por Palmares        16.844.295           4.570.875      4.570.875        4.570.875   4869-E10-2016 

Liga Ramonense        10.998.386              751.636         751.636                                    751.636  

 
5226-E10-2016 

(3) 

Renovemos Alajuela        38.176.161         47.888.468         

Alianza Social por la Unión        19.536.837           2.172.227      1.613.060       1.613.060                               
 

7171-E10-2016 

Renovación Cartago       19.400.784         15.019.971         

Unión Guarqueño        16.133.306         20.360.037    16.133.306     16.133.306                               7070-E10-2016 

Barva Unida          4.033.327           5.756.692         

Movimiento Avance Santo 
Domingo 

       20.307.075         16.786.711        
 

Todo por Flores          9.253.829         11.189.064      9.253.829                                 9.253.829  
 
4699-E10-2016 

Auténtico Siquirreño        17.112.014         19.384.805         

Auténtico Limonense        82.242.119         33.784.322         

Autónomo Oromontano          2.729.847           1.488.798      1.468.798                                1.468.798  
6664-E10-2016 

(3) 
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Garabito Ecológico          2.150.522              835.000         835.000                                    835.000  
 

5019-E10-2016 
(3) 

Parrita Indepen-diente          6.341.847          4.960.040   (2)      

Pueblo Garabito         4.676.289         10.429.569      4.676.289        4.676.289    
 

6793-E10-2016 

Alianza por San José     135.298.577       216.284.675  135.298.577                              135.298.577  
 

6809-E10-2016 
(3) 

Avance Montes de Oca        13.201.574         13.374.471         

Curridabat Siglo XXI        48.198.034         12.945.304         

Del Sol        14.160.531         11.817.803         

Desamparados Unidos        10.386.145           9.424.153         

Ecológico Comunal 
Costarricense 

       24.564.232         12.691.090        
 

Indepen-diente Escazuceño          6.429.623           9.915.553      6.429.623       6.429.623                               7172-E10-2016 

Yunta Progresista 
Escazuceña 

       64.256.730         44.901.287        
 

Alianza por Belén          8.571.368           7.368.943         

Gente de Montes de Oca        25.049.197           7.375.706      7.264.488       7.264.488                               
 

6139-E10-2016 

Somos Tibás        16.692.881           2.393.622         

Unidos por Guatuso          2.990.982              861.000         711.000          711.000                               6766-E10-2016 

Partido de los Trabajadores          1.628.253  No presentó        

Alianza Demócrata 
Cristiana 

       74.434.406  No presentó       
 

Nueva Mayoría Griega        33.278.236  No presentó        

Rescate Cantonal La Unión        19.492.949  No presentó        

Auténtico Labrador de 
Coronado 

       18.702.961  No presentó       
 

Justicia Generaleña        14.566.497  No presentó        

Acuerdo de Alianza de 
Quepos 

         2.822.012  No presentó       
 

Restauración Parriteña          2.664.014  No presentó        

Puriscaleños de Corazón          2.416.046  No presentó        

   TOTALES     6.805.376.250           

Notas: 
(1) Corresponde a una resolución referente al resultado de la revisión parcial. 
(2) Aplicó rechazo de plano. 
(3) El monto aprobado fue retenido por la omisión de la publicación establecida en el artículo 135 del 

Código Electoral. 
Fuente: Elaboración del Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos. TSE 
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Valga indicar que el financiamiento estatal para el proceso electoral municipal lo es solamente para gastos de 
campaña, de acuerdo con lo aprobado por el legislador (art. 91 y 101 del CE y sentencia número 5738-E8-
2010), razón por la que, con ocasión de tales procesos electorales, no se genera ninguna reserva para los 
rubros de organización y de capacitación, como ocurre en el caso del financiamiento público para los procesos 
electorales nacionales. 
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ANEXO N° 2 

CUADRO COMPARATIVO 

Situación Actual Proyecto de ley 
Expediente N° 20.959 

Texto sustitutivo 

 ARTICULO ÚNICO. Refórmense 
los artículos 96 y 97 del Código 
Electoral, Ley Nº 8765, de 19 de 
agosto de 2009 y sus reformas, 
para que en adelante se lean de la 
siguiente manera: 

ARTÍCULO ÚNICO-Refórmense 
los artículos 96 y 97 del Código 
Electoral, Ley N.° 8765, de 19 de 
agosto de 2009 y sus reformas, 
para que en adelante se lean de 
la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 96.- Financiamiento 
anticipado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del monto total que se determine 
como contribución estatal, los 
partidos políticos podrán recibir, 
en forma anticipada y previa 
rendición de las garantías líquidas 
suficientes, hasta un quince por 
ciento (15%). La distribución del 
anticipo se hará en partes iguales 
para cada partido político, de la 
siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
a) A los partidos políticos inscritos 
a escala nacional que hayan 

Artículo 96- Financiamiento 
anticipado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del monto total que se determine 
como contribución estatal para 
cada uno de los procesos 
electorales, los partidos políticos 
podrán recibir, en forma anticipada 
y previa rendición de las garantías 
líquidas suficientes, hasta un 
quince por ciento (15%).  La 
distribución del anticipo se hará en 
partes iguales para cada partido 
político, de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
a) A los partidos políticos inscritos 
a escala nacional que hayan 

“Artículo 96.-  
Financiamiento anticipado 
 
 Los partidos políticos podrán 
recibir en forma anticipada, 
previa rendición de garantías 
líquidas suficientes ante el 
Tribunal Supremo de Elecciones, 
recursos provenientes de la 
contribución estatal que se 
dispone para el respectivo 
proceso electoral, según se 
detalla a continuación: 
 
 
a) Para los procesos electorales 
de elección de presidencia, 
vicepresidencias y diputaciones 
se destinará hasta un quince por 
ciento (15%) del monto que se 
determine como contribución 
estatal para ese proceso 
electoral.  Este dinero será 
depositado en efectivo en una 
cuenta única de la Tesorería 
Nacional, al menos con diez 
meses de antelación a la 
celebración de las elecciones.  
La disposición del anticipo se 
efectuará en los siguientes 
términos: 
 
1) Se destinará -en partes 
iguales- el ochenta por ciento 
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presentado candidaturas para 
presidente, vicepresidentes de la 
República y diputados a la 
Asamblea Legislativa, se les 
distribuirá en sumas iguales, 
previa rendición de las garantías 
líquidas suficientes, el ochenta por 
ciento (80%) del monto 
establecido. 
 
b) Previa rendición de las 
garantías líquidas suficientes, un 
veinte por ciento (20%) del monto 
total del financiamiento anticipado 
será distribuido en sumas iguales 
entre todos los partidos 
únicamente a escala provincial 
con candidaturas presentadas a 
diputados a la Asamblea 
Legislativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los partidos políticos que hayan 
recibido contribución estatal a 
modo de financiamiento 

presentado candidaturas para 
Presidencia y vicepresidencias de 
la República y diputaciones a la 
Asamblea Legislativa, se les 
distribuirá en sumas iguales, 
previa rendición de las garantías 
líquidas suficientes, el ochenta por 
ciento (80%) del monto 
establecido. 
 
b) Previa rendición de las 
garantías líquidas suficientes, un 
veinte por ciento (20%) del monto 
total del financiamiento anticipado 
será distribuido en sumas iguales 
entre todos los partidos 
únicamente a escala provincial con 
candidaturas presentadas a 
diputaciones a la Asamblea 
Legislativa. 
 
c) En el caso de los procesos 
municipales los partidos 
políticos que hayan presentado 
candidaturas para alcaldías, 
regidurías, sindicaturas, 
intendencias o concejalías, se 
les distribuirá en sumas iguales, 
previa rendición de las garantías 
líquidas suficientes, el ochenta 
por ciento (80%) del monto 
establecido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los partidos políticos que hayan 
recibido contribución estatal a 
modo de financiamiento anticipado 

(80%) del monto establecido a los 
partidos políticos inscritos a 
escala nacional que participen en 
la elección. 

 
 
 
 
 
 

2) Se destinará -en partes 
iguales- el veinte por ciento 
(20%) del monto establecido 
como financiamiento anticipado a 
los partidos políticos inscritos a 
escala provincial que participen 
en la elección de diputaciones. 
 
 
 
 
b) Para los procesos electorales 
de elección de representantes 
municipales, se destinará hasta 
un cincuenta por ciento (50%) del 
monto que se determine como 
contribución estatal para el 
proceso electoral municipal.  El 
Ministerio de Hacienda deberá 
depositar este dinero en efectivo 
en una cuenta única de la 
Tesorería Nacional, al menos con 
diez meses de antelación a la 
celebración de las elecciones. 
  
La disposición del anticipo se 
efectuará en los siguientes 
términos: 
 
1) Se calculará el monto 
del financiamiento anticipado 
para cada cantón en el que se 
eligen autoridades municipales.  
Para ello, se dividirá el total del 
anticipo entre la cantidad de 
electores inscritos en el padrón 
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anticipado y que no hayan 
cumplido las condiciones que 
establece el artículo 96 de la 
Constitución Política y lo 
preceptuado en este artículo, 
deberán devolver lo recibido por 
concepto de financiamiento 
anticipado. Igual procedimiento se 
aplicará con los excedentes, en 
caso de que la suma adelantada 
supere el monto a que tenía 
derecho el partido político. 
 

y que no hayan cumplido las 
condiciones que establece el 
artículo 96 de la Constitución 
Política y lo preceptuado en este 
artículo, deberán devolver lo 
recibido por concepto de 
financiamiento anticipado.  Igual 
procedimiento se aplicará con los 
excedentes, en caso de que la 
suma adelantada supere el monto 
a que tenía derecho el partido 
político. 
 

electoral.  Este resultado se 
multiplicará por la cantidad de 
electores inscritos en el cantón 
respectivo. 

 
2) El monto del 
financiamiento anticipado para 
cada cantón se dividirá, en partes 
iguales, entre todos los partidos 
políticos que participen en el 
proceso electoral en ese cantón.” 
 

ARTÍCULO 97.- Retiro del 
financiamiento anticipado para 
el proceso electoral 
 
Los partidos políticos tendrán 
derecho a retirar la cantidad que 
les corresponda por concepto de 
financiamiento anticipado 
caucionado, de acuerdo con la 
resolución que para ese efecto 
deberá emitir el TSE. Los retiros 
por ese concepto se harán a partir 
de la presentación de las 
candidaturas a las elecciones 
para la Presidencia y las 
Vicepresidencias de la República, 
observando la forma de 
distribución indicada en el artículo 
anterior. 
 
 
 
 
 
Los dineros correspondientes al 
financiamiento anticipado serán 
depositados en una cuenta de la 
Tesorería Nacional, en efectivo, y 
a más tardar diez meses antes de 
las elecciones. El Tribunal 
autorizará, mediante resolución, el 
giro del anticipo correspondiente a 

ARTÍCULO 97.- Retiro del 
financiamiento anticipado para 
el proceso electoral 
 
Los partidos políticos tendrán 
derecho a retirar la cantidad que 
les corresponda por concepto de 
financiamiento anticipado 
caucionado, de acuerdo con la 
resolución que para ese efecto 
deberá emitir el TSE.  Los retiros 
por ese concepto se harán a partir 
de la presentación de las 
candidaturas para Presidencia y 
vicepresidencias de la República y 
diputaciones a la Asamblea 
Legislativa; y de las 
candidaturas para alcaldías, 
regidurías, sindicaturas, 
intendencias o concejalías, de 
acuerdo con el proceso 
electoral que corresponde, 
observando la forma de 
distribución indicada en el artículo 
anterior. 
 
Los dineros correspondientes al 
financiamiento anticipado serán 
depositados en una cuenta de la 
Tesorería Nacional, en efectivo, y 
a más tardar diez meses antes de 
las elecciones.  El Tribunal 
autorizará, mediante resolución, el 

“Artículo 97.- Retiro del 
financiamiento anticipado para 
el proceso electora 
 
Los partidos políticos tendrán 
derecho a retirar la cantidad que 
les corresponda por concepto de 
financiamiento anticipado 
caucionado, de acuerdo con la 
resolución que para ese efecto 
deberá emitir el Tribunal 
Supremo de Elecciones. Los 
retiros por ese concepto se harán 
a partir de la presentación de las 
candidaturas para Presidencia y 
vicepresidencias de la República 
y diputaciones a la Asamblea 
Legislativa; y de las 
candidaturas para alcaldías, 
regidurías, sindicaturas, 
intendencias o concejalías, de 
acuerdo con el proceso 
electoral que corresponde, 
observando la forma de 
distribución indicada en el 
artículo anterior. 
 
El Tribunal autorizará, mediante 
resolución, el giro del anticipo 
correspondiente a cada partido 
político que haya caucionado. 
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cada partido político que haya 
caucionado. 

giro del anticipo correspondiente a 
cada partido político que haya 
caucionado. 
 

Fuente: Ley Nº 8765 , Texto Base Expediente Nº 20.959 y Texto Sustitutivo Expediente 20.959. 

 
 
 
 
Elaborado por: alrm 
/*lsch// 4-6-2020 
c. archivo 
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